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P A T E N T E  D E  I N T R O D U C C I O N  

por DIEZ AÑOS

cuyo priv ilegio  se so lic ita  para todo el te­

rr ito rio  español, sus colonias y protectora­

dos a favor de Don Julio COMELLAS VALENTI, 

de nacionalidad española y residente en Bar­

celona, calle de Muntaner, nám. 573, por:

"NUEVO PROCEDIMIENTO DE FIJACION DE ALAM­

BRES ARROLLADOS SOBRE TEJIDOS O SIMILARES*.
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MEMORIA DESCRIPTIVA

1 8 3 3 8 6
La presente Patente se re fie re , conforme 

indica su enunciado a un nuevo procedimiento de 

fijac ión  de alambres arrollados sobre tejidos o 

similares tanto si éstos alambres son arrollados 

en forma de hélice, como si lo son siguiendo cual­

quier sección poligonal regular o irregular, y 

gracias al cual estos quedan no solo perfectanen- 

te fijados, sinó que esta fijad ión  se efectúa por 

unas sencillas operaciones y sin precisar la  dis­

posición de máquinas especiales de manufactura.

Para muy diversas aplicaciones se emplean 

estos alambres arrollados fijados sobre tejidos, 

cintas, o similares y en todos e llo s se presenta 

el inconveniente de que para f i ja r lo s , no se co- 

15. noce hoy otro procedimiento que el de hacer g irar  

el arrollamiento de alambre de ta l forma que uno 

de sus extremos se vaya clavando y atravesando 

el tejido en cada una de la s  vueltas y por luga­

res sucesivos pero fá c il es comprender que esta f i -  

20. jación no queda suficientemente sólida y que cuan­

do se trata de f i ja r  arrollamientos de gran lon­

gitud, este procedimiento resulta inapropiado 

por no dar buenos resultados, ya que el a rro lla ­

miento no conservará nunca una dirección constan-



te por estar girando y por e llo  no se f i j a  en 

la  debida forma.

En vista de todo ello  el recurrente ha pedi­

do comprobar que en el extranjero se lleva  a la  

práctica el nuevo procedimiento a que se contrae 

esta Patente y en su consecuencia ha realizado 

la s  experiencias industriales necesarias pudiendo 

comprobar los  buenos resultados, tanto prácticas 

como económicos que pueden lograrse con el mismo.

Este procedimiento está caracterizado mi 

disponer primeramente una cinta o tejido similar, 

de la s  dimensiones apropiadas, la  cual en su zona 

media esta carente de urdimbre, estando el resto, 

o sea las dos zonas laterales, te jidas en la  for­

ma habitual. Una vez dispuesta esta cinta en la  

forma indicada se yuxtapone precisamente en esta 

zona no urdida, el arrollamiento que se deaea f i ­

ja r , pero de ta l suerte que los h ilos de la  tra­

ma y en forma regular pasen por entre cada una 

de la s  espiras del arrollamiento.

Seguidamente se procede al doblado de la  

cinta por la  parte media de la  zona no urdida, 

de tal forma, que los h ilos de la  trama que ha­

bían quedado intercalados entre la s  espiras del 

arrollamiento, según la  operación anterior, s i­

gan estando cogidos, para, lo cuál este doblez se



hará uniendo o yuxtaponiendo la s  zonas latera­

le s  de la  cinta .precisamente por la s  caras so­

bre la  que se colocó o yuxtapuso el arrollamiento.

Por último se procede al pegado o cosido por 

uno o varios pespuntes de la s  zonas yuxtapuestas 

de la  cinta de ta l forma que este pegado o cosido 

alcance hasta la  misma zona no urdida aprisionan­

do y fijando sólidamente el arrollamiento.

Como variante, se prevée en esta Patente la  

posibilidad de para reforzar la  unión o fijación  

que se ha indicado, disponerun hilo o cordón por 

entre el arrollamiento y de ta l forma que al aba­

t i r  o doblar la s  zonas no urdidas de la  cinta, 

quede este hilo o cordón cogido entre las  propias 

espiras del arrollamiento y los h ilos de la  tra­

ma de la  zona no urdida que quedaron intercalados 

entre las  referidas espiras, procediéndose segui­

damente a la  unión de las  zonas latera les de la  

cinta y su pegado o cosido ta l como se ha indi­

cado .

Para fa c ilita r  cuanto se ha descrito se acón- 

paña esta memoria de un plano ilustrativo en el 

que solamente a títu lo de ejemplo, no lim itativo  

se ha representado unas vistas de la  cinta y el
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75. arrollamiento a f i ja r  en las  diversas fases de 

que consta e l nuevo procedimiento a que se con­

trae esta Patente de In&roducción.

En dicho plano, la  primera figura represen­

ta un fragmento de la  cinta ó tejido en la  p ri­

mera fase del procedimiento apreciándose en —1— 

la  zona no urdida y en -2 - y -3 - la s  zonas late ­

ra les tejidas normalmente.

En la  figura segunda se aprecia la  forma 

en que el arrollamiento de hilo metálico -4 - ha 

sido yuxtapuesto quedando intercalados en forma 

regular, lo s  h ilos de trama de la  zona -1 - no 

urdida, entre las propias espiras del a rro lla ­

miento -4 -.

En la  figura tercera se ha representado la  

9 0 . tercera fase, o sea con las zonas -2 - y -3 - aba­

tidas o unidas apreciándose la  forma en que el 

arrollamiento metálico -4 - queda cogido por los 

propios h ilos de trama de la  zona -1 - no urdida*

La figura cuarta representa una vista del 

arrollamiento de hilo metálico que se desea f i ­

ja r  sobre el te jido.

La figura quinta es una vista esquemática



100.

105.

110.

< 115.
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120.

de la  segunda fase, o sea de la  representación 

de la  figura segunda pero visto desde arriba, 

apreciándose la  forma en que al ser introducidas 

la s  espiras de - 4-  por entre los h ilos de trama 

de la  zona -1 - quedan estos cogidos en aquellos.

Las figuras sexta y séptima son dos vistas 

también esquemáticas de la  tercera fase o sea de 

la  unión o yuxtaposición de la s  zonas -2 - y -3 -.

Las figuras octava, novena y décima son s i­

milares a la  quinta, sexta y séptima respectiva­

mente pero representando la  variante prevista en 

esta Patente de la  disposición del hilo -5 - el 

cual, como se aprecia claramente en estas figu ­

ras queda cogido entre los h ilos de trama de la  

zona -1 - no urdida, y las  espiras del arrollamien­

to metálico -4 - .

Por último en la  figura décima se ha repre­

sentado por -6 - la  costura o pespunte que asegu­

ra la  unión de las  zonas -2 - y -3 - entre s í.

Fácil es comprender la s  ventajas de este 

nuevo procedimiento ya que su realización es su­

mamente sencilla y económica, y la  fijac ión  del 

arrollamiento de hilo o alambre metálico sobre



125.

150.

135.

140.

el tejido se efectúa con una seguridad hasta 

hoy no conocida en España.

* Descritas convenientemente las caracterís­

ticas fundamentales del nuevo procedimiento a que 

se contrae esta Patente de Introducción, se hace 

observar que en el misno será susceptible de in­

troducir todas aquellas modificaciones que la  ex­

periencia y la  práctica puedan aconsejar siempre 

que con e lla s  no se cambie, altere o modifique su 

idea fundamental, la  cual queda resumida en la  s i ­

guiente:

N O T A

Se declaran de novedad, propiedad y u t i l i ­

dad para todo el territorio  español, sus colonias 

y protectorados, la s  siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S

16.- Un nuevo procedimiento de fijac ión  de 

alambres arrollados sobre tejidos o similares ca­

racterizado en que cada uno de e llos se une al te 

jido o similar por intermedio de una cinta o aná­

logo que en su parte media presenta una zona ca­

rente de urdimbre y en que esta zona se yuxtapone 

e introduce en e l alambre de tal suerte que una



145.

150.

155.

160.

165.

pluralidad de porciones de aquel pasan a inter­

valos regulares entre los  h ilos de trama de la  

zona no urdida.

23.— Nuevo procedimiento según lp  reivindi­

cación anterior caracterizado en disponer dentro 

del alambre arrollado un hilo o cordón, de manera 

que una vez se haya efectuado la  yuxtaposición o 

introducción indicada en la  nota precedente dicho 

hilo o cordón quede entre lo s  h ilos de trama de 

la  zona no urdida y el propio alambre arrollado.

5a .- Nuevo procedimiento según la  primera 

reivindicación caracterizado en que después de 

la  citada yuxtaposición o introducción se proce­

de al doblado de la  cinta o análogo por su parte 

media de manera que las espiras del alambre que­

den cogidas por los hilos de trama de la  zona 

no urdida.

43.- Nuevo prozedimiento según la  primera y 

segunda reivindicaciones caracterizado en que des­

pués de haber dispuesto e l hilo o cordón en el in ­

terior del alambre arrollado y haber efectuado la  

yuxtaposición o introducción de éste en la  zona 

no urdida, se procede al doblado de la  cinta o 

análogo por su parte media de manera que la s  es­

piras del alambre y el hilo o cordón queden co-



gidos por los hilos de trama de la  zona no ur­

dida.

5&.- Nuevo procedimiento según la s  reivindi­

caciones tercera o cuarta caracterizado en que 

el doblado de la  cinta o análogo se completa has­

ta que las  dos zonas urdidas quedan en contacto, 

procedíendose seguidamente a la  fijac ión  de dicha 

cinta o análogo sobre el alambre arrollado, bien 

por cosido de la s  dos partes en contacto, bien 

por pegado de una con la  otra o Cualquier medio 

equivalente.

6#.- "NUEVO PROCEDIMIENTO DE FIJACION DE 

ALAMBRES ARROLLADOS SOBRE TEJIDOS 0 SIMILARES".

Todo e llo  ta l y como se describe y reivindi­

ca en la  presente memoria que consta de nueve ho­

jas fo liadas y mecanografiadas por una sola de 

sus caras y un plano que la  ilu stra .
Madrid 28 de Mayo de 1.94 8 

P.A. de
D. JULIO COMBELAS VALENTI.

Tr^ano A rroyo  
P P- /
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